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ficación de los estudios superiores y constitución de rt1.1€V8S Fa·
cuItades, parece procedente (¡cceder a la petición elevada por
el Rectorado. de"la Universidad de V<J!enciu,

En su 'virtud, oída la Junta Nacional de Uni-versüi~ldes, a
propuesta.. del Ministro de Educa-i(m y Ciemia V prcI,-ia deii
beración del C':ln.eio de Ministros en su reun:ón de] dia nueve
de agosto de· mi] novecientos setent.a y cuatro,

DI S P ON 0'0:

. Artí<:Olo primcro:-Se crea en la Unjver:~idad de Valencia.una
.facultad do FUi'macia.

Articulo segundo.-Por el Ministerio df Educación y Ciencia
se determinará la fecha de comienzo de 10s distintos ciclos de
la.enseñanza de dicha Facultad.•

. Artículo tercero.-Se autoriza al J:ilinisterio de Educación y
Ciencia a dictar cuantas disposicion~~:=ean necesarias para el
cumplimiento' del presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro. \

DISPONGO:

Artü;uio primero.-Se crea en Zanlgoza una Escuela Téclüca
Superior de ihgenIeres Industriales, que quedará integrada, en
el ámbito ucadé'micc-admir:istwtivo, en la Universidad de Za~'
ragoza_ COll' l.a mi~Jma estructura y régimen· de func1onamiento
de los· Centros en ella exis!entef:.

Artículo segundo.-Pcr e1 Ministerio de Educación ), Ciencia
se dictUTán las tlisposiciones precisas plua la ,:mtrada en fun
Cionamionto de la expresada E."cuela Tecnica Superior.

Artículo tercero.-EI pr~~()nte Deu'eto entrar~:en vigGlr al si
guiet:l.te día de ~,u publicación en, el "Boletín Oficial del Es-
tado_, '

Asi 10 dispongo por el pre.:ente Decroto dlldo en Madrid
a nueve de agosto de miJ novecientos setenta y cuatro.

JU AN CARLOS DE BORBQN
PRINCIPE DE ESPA¡\J"A

El l'v1inistro de EClucación y Ciencia,
CRUZ MAH'HNEZ. ESTERUELAS

•

JUAN CARLOS DE BORBON
PR,[~'2PE UE ESPAÑA

El Ministro cte Educación y Ciencia,
,CRUZ MAtlnNEz E5TERUELA5 17819 DECRETO 243611974, de 9 de agosto, por' el que ~

crea una Facultad dé Ciencias Económica!! y Em~

presariales en la Universidad de Zaragoza.

Arliculc' primerc.·--Se·"Cre.a en la Universidad de: Vallaaolid
una Faclllt<Jd de- Ciencias Económicas y Empresariales, que im·
partirá lBS enseñanzas de la Sección de Empresariales.

Artículo segundo....:..Por el Ministerio de 'Edut:ación y Ciencia
se detm'minará el comienzo de los distintos cirios de las ense
ñanzas de 13. expre."ada Facultad,

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministorio de EduCa.ón y
Ctencia para dictar cuantas dIsposiciones sean precisas J'ara el
cumplimiento ,del presente Decreto.

Dajo en 1-Iadrid U llueve de agü~to de mil n0'.7ecientos se
tenta'y cuatro,

La- Universidad de Valladolid eleva su solicitud de creación
de una Facilltad "de Ciencias :económ~cas y Empresariales, en ra
zón al elevado número de alumnos del Distrito universifaiio que
desean cursar dkhos- estudios y el deseable desarrollo científico.

Teniendo en clientala estabtecido en la disposición finn.l cuar
ta de la Ley veintidós/mil novecieJítos setf\nta y dos, de diez de"
mayo, que aprobó el ITI Plap 'de Desarrollo Económico y Social
sobre el inc,emento y diversificación de los estudios súperiores,
parece oportuno acceder a la petición formulada por la expresa
da Universidad.

. En su virtud, oída la Junta Nadonal de Universidades. f,l.
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
heración del Consejo de Ministros en s.u reunión del dia nuevo
de a.gosto d~ mil novecientos setentn y cuatru,

DI5 PO N GO·;

17817 DECRETO 24341197!1, de 9 de agosto, por el que se
crea una Facultad de, Cienáas Económicas 'Y Em
presariales en la ilnive.i sidad de Valladolid.

La Uriiversidad de Zaragoza .eleva solicitud de~ cr~adón de
una Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales erf razón
al elevado número· de alumnos del Distrito univerSitario que
desean cursar di,ehos estudios ~ al deseable desarrollo cien
tífico.

Teniendo en cuenta lo establecído en la. dis;:'osición final
cuarta de la: Ley veintidós/mil novecientos setenta. y dos,. de
diez de mayo, que aprobl) el IU Plan da Desarrollo Económico

'y Sociá:l sobre e.! increm,ento y. diversificación de los estqdios
superiores, parece oportuno acceder a la petiGión formulada,
por la ,expre~ad.a Universidad.

En S11 virtud, oída la Junta Nacional de Universidades, Q.
propuesta del M:inistro de. Educaci{¿p y' Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministrosft su reunión del día nueve
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

. Artículo primero.~Se crea en la Universidad de zaragoza
una Facul-tad d~ _Ciencias Económicas y Empresariales. que ini
cJalmente .impartirá las ensefianzas de la Sección de Ciencias·
Empresari,ules, •

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación _y Ciencia .
se determinará la fecha de comienzo r;le los distintos Ciclós de
las enseñanzas en la expresada Facultad,

Artículo tercero.-Se autoriza. al 'Ministerio de EducElción y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
cump.limiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto', dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CÁRLOS"UE BORBON
. - PRINCIPE D~ ESPAÑA

JUAN CARLOS DE BOHBON
PHINCIPE DE ESFAÑA

El ~1ini~tj"¡l de Edu'caC16n y Ciencia,
CRUZ 1',1,ARTlNEZ E5TEnUELAS

"

CRUZ MARTINEZ ESTERlIELAS
El Ministro de Edu~aci6n y Ciencia,

Aprobado por Ley veintidós/mil novedentos setenta y dos,
de diez de mayo, el JlI Plan de Desarrollo Económico y SooJaI.
en cuya disposición final cuarta se dispone el incremento y di·
versificación dª los estudios superiores cbn lá creación de nue
vos CentroS.én las Unive{sidades ya existentes, que serán do
tadas adecuadamente, parece procedente aceptar la. propuesta
formulada por el Rectorado de la Universidad de Zaragoza para
la creación de una Escuela, Técnica" Superior de Ingenieros In
dustriales, dependiente de la mencionada Universidad, teniendo
en cuenta los criterios de equilibrio y desarrollo de la región
y los de. ordenación y revalOlizaci6n del territorio de la misma,

En su virtud; oída la Junta Nacional de Universidades, a
propuesta d,e1 Mi:nistro de' Educación, y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de "Minj.stres en su reunión del dia nueve

. de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Expediente de expropiación forzosa qua con carácter de ur
gencia, y a tenor de lo dispuest? .en el artículo 52 de l~ Ley. de
Expropiación Forzosa de 16 de dICIembre do ]~95.4 y d~mas dISPO~
siciones concorde.ntes se instruye por la AdmlnIstracIón, para la
ocupación de los· ter~enos situados en los términos municipales
de Santa Comba y Coristanco, -que son necesarios. para la ~xplo
tación de las concesiones mineras 'denominadas «Carballelra"y_
"S,a,nta Bárbara", número LSOl y 1.S02, de la provi!1cia Ae La
Coruña, de la que es titular la Sociedad "Co~panía !'J.Lnera
Santa Comba, S. A.,., según resolución del ConseJo d~ MInIstros
de 21 de junio de 1974. . .

17818 DECRET" 243511974, de ,9 de agosto, por el que se
crea ~na E.scuela Técnicq, Superior de Ingenieros
lndusúiales dependiente de la Universidad de Za
ragoza.

17820 •RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por. la que. se fija., fecha para el levanfa
miento de actas prev-ias a Za ocupación.,de las fin
cas que se citan.


